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I. Datos generales del finado. 
 

II. Derogado 

 

III. Nombre de los padres del difunto, si se supieren; 

 

IV. Derogado 
 

V. La causa de la muerte; 

 

VI. El destino final del cadáver y en su caso, el número de la orden de inhumación o cremación. 

 
VII. Fecha, hora y lugar de la muerte y todos los informes que se tengan en caso de muerte violenta; 

 

VIII. Nombre, número de cédula profesional, domicilio del médico que certifique la defunción y folio 

del certificado de defunción. 

 

IX. Datos generales del declarante. 
 

Aviso al Ministerio Público de muerte violenta 

 

Artículo 3.30.- Cuando el Oficial del Registro Civil presuma que la muerte fue violenta, lo 

denunciará al Ministerio Público.  

 
Cuando éste conozca de un fallecimiento, dará parte al Oficial del Registro Civil para que asiente el 

acta respectiva. Si se ignora la identidad del difunto, se asentarán las señas de éste, las de los 

vestidos y objetos que con él se hubieren encontrado y, en general, todo lo que pueda conducir a su 

identificación. 

 
Si se determina que hubiere muerte por violencia familiar o de género, la o el Juez lo hará del 

conocimiento del Registro Civil para la anotación marginal correspondiente y lo informará al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

Acta de defunción de quien no aparece su cadáver  

 
Artículo 3.31.- Si se presume que una persona ha fallecido, y no aparece su cadáver, el Oficial del 

Registro Civil sólo podrá asentar el acta correspondiente previa resolución judicial, con los datos que 

se desprendan de la misma. 

 

Indispensable acta de defunción para inhumación o cremación 
 

Artículo 3.32. Ninguna inhumación o cremación se hará sin autorización escrita dada por el Oficial 

del Registro Civil, quien se asegurará de la defunción con el certificado respectivo, expedido por la 

persona legalmente autorizada por la autoridad sanitaria. Se procederá a la inhumación o cremación 

después de las doce horas y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de haber ocurrido la 

defunción, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por la autoridad que corresponda. 
 

 

CAPITULO VI 

Resoluciones que declaren o  

modifiquen el Estado Civil  
 



 
 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 7 de junio de 2002.  
Última reforma POGG: 3 de abril de 2025. 

 

 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

15 

Resoluciones sobre estado civil 
 

Artículo 3.33. Las autoridades que dicten resoluciones que declaren procedentes las acciones sobre 

la paternidad o maternidad, de divorcio, de nulidad, de ausencia, de presunción de muerte, de tutela, 

de pérdida o limitación de la capacidad legal para administrar bienes, de modificación o rectificación 

de actas, remitirán al Oficial del Registro Civil que corresponda copia certificada de la misma. 

 
Inscripción de resoluciones y asentamiento de actas en el Registro Civil 

 

Artículo 3.34.- Recibida la copia certificada a que se refiere el artículo anterior, el Oficial del Registro 

Civil: 

 
I. Inscribirá las resoluciones a que alude el artículo que precede; 

 

II. Asentará el acta correspondiente al reconocimiento y de divorcio. 

 

III. Anotará, en el acta correspondiente, la nulidad y la rectificación de acta. 

 
De las resoluciones de divorcio 

 

Artículo 3.35. En el acta de divorcio se anotarán los datos generales de los divorciados, los datos 

relativos del acta de matrimonio, así como la parte resolutiva de la sentencia que haya decretado el 

divorcio. 

 
Cancelación de acta o inscripción en el Registro Civil 

 

Artículo 3.36.- Cuando se recobre la capacidad o concluya la limitación legal para administrar 

bienes, se revoque la tutela, se declare nulo un divorcio o se presente la persona declarada ausente o 

cuya muerte se presumía, se dará aviso al Oficial del Registro Civil por la autoridad que corresponda, 
para que cancele el acta o inscripción respectiva. 

 

 

CAPITULO VII 

De la rectificación de las  

Actas del Estado Civil 
 

Rectificación de actas del estado civil 

 

Artículo 3.37. La rectificación, modificación o nulidad de las actas de los hechos o actos del estado 

civil, solo procede mediante resolución judicial, con excepción del reconocimiento voluntario que un 
padre haga de su hijo y de lo dispuesto en el artículo 3.38 bis de este Código. 

 

Causas de rectificación o modificación de actas 

 

Artículo 3.38.- Ha lugar a pedir la rectificación o modificación: 

 
I. Derogado. 

 

II. Derogado. 

 

III. En caso de homonimia del sustantivo propio y apellidos, si le causa perjuicio moral o económico. 
 


